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CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que t iene
por f inal idad definir, dir igir y arl icular la polít ica de educación, cultura, recreación y
deporte, en concordancia con la polít ica general del Estado, y por función, entre otras,
dir igir el Programa Nacional de lnvestigación Educativa en art iculación con las
insti tuciones especial izadas en la materia y con las Direcciones Regionales de
Educación:

Que, de conformidad con el artículo 5 de la Ley No 29394, Ley de Institutos y
Escuelas de Educación Superior, la educación que se imparte en los lnsti tutos y
Escuelas tiene como fin, entre otros, realizar la investigación científica e innovación
educativa, tecnológica y artíst ica para el desarrol lo humano y de la sociedad; mientras
que de conformidad a su artículo 6 uno de sus objetivos es el fomentar la creatividad y
la innovación para desarrol lar nuevos conocimientos que aseguren mejorar un bien o
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sewjcig, los procesos, los elementos y sus relaciones en una r-ealidad concreta, y la
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"l\capacloao oei ser numano oe pianiear aiternativas noveciosas cje soiución a un
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, '  -.  través de la Dirección de Educación Superior Pedagógica, ha elaborado una propuesta

K16;{"¡,�, para la realización del "l Congreso Internacional: La Investigación Educativ a y la
l:;Á1É\ Formación Inicial Docente", que tiene por objetivo fortalecer las competencias para la
Ib"" vlsff]oNEJ investigación de los docentes formadores a part ir del intercambio de experiencias en
\tu_'Í _-V las asesorías y proyectos de investigación de los estudiantes de los últ imos semestres

\((j%' académicos e identificar los desafíos que se presentan frente a la profesión;

Que, el referido Congreso se realizará en Lima y contará con la part icipación
de expositores nacionales y extranjeros, y estará dir igido a docentes del área de
Investigación de Insti tutos y Escuelas de Educación Superior de Formación Docente,
así como de las Facultades de Educación de las Universidades, públicas y privadas;
estudiantes del X semestre académico o ciclo de las insti tuciones part icipantes;
Especial istas de Educación Superior Pedagógica de las Direcciones Regionales de
Educación y del Ministerio de Educación;

De conformidad con el Decreto Ley N' 25762, modif icado por Ley N" 26510 y el
Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus modif icatorias;
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SE RESUELVE:

Art ícu lo '1 . -  Aprobar  la  rea l izac ión del  " l  Congreso In ternacional :  La
Investigación Educativa y la Formación Inicial Docente", que se l levará a cabo en la
c iudad de L ima,  de l24 a l  26 de noviembre de2011

Artículo 2.- Disponer que las Direcciones Regionales de Educación y los
Insti tutos y Escuelas de Educación Superior de Formación Docente otorguen a los
Especial istas de Educación Superior Pedagógica y a los docentes y estudiantes
participantes, respectivamente, las facilidades y permisos necesarios para su
part icipación en el congreso aprobado en el artículo precedente.

Artículo 3.- Los gastos que irrogue la realización del " l  Congreso Internacional:
La Investigación Educativa y la Formación Inicial Docente" serán asumidos con fondos
de la Unidad Ejecutora 026 - Programa Educación Básica para Todos, Dirección de
Educación Superior Pedagógica, de la Dirección General de Educación Superior y
Técnico Profesional dependiente delVice Ministerio de Gestión pedagógica.

Regístrese y comuníquese,

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Minlstra da Educación
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